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> 15 a > 

poo 16 za la ciudad de San Francisco de Guizo, Capita 2* la 
EOÓÁ——————y 

. 2 
S ns Sor or. a. , , eo ¡7 [vebública del Ecuador, hoy día, ¿jueves veinte de . 
E 

  

  

; tg |2205to_ ds mil novecientos noventa y ocho, ante mi, NS 
: «E + 

19 poctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo Cuarto 
Ñ 

E ca = = — rd 

Ño de este cantón y ciudad de Quito, yz 
AAA it 

  

  

el señor 

  

  
1 

¿A [Ingeniero José Imis Alvarez Burbano .. en su calidad de 

de la Compañía "APARTAME z Él Ss 

se. = , . be - a . 

y cCcontorme Justitico con ek 

     

   

  

    

  Ñ o, , : comparlscientel es de nacionali idad ecuatoriamea de 

estado civil cásado, con domicilio en esta ciudad de 
ns 

  

      

      27 Quito, “legalmente capaz para contratar y obligarse, a 
BP . 

28 [quien de conocer doy fe; Y, dice: que eleva a 
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ss 
, escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

a 

    

    

  

es el siguiente "SENOR NOTARIO: En -el registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una 

  

de .aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

  e ompañía APARTAMENTOS Y HOTELES DEL "ECUADOR APARTEC 2
 

  

  

  

  

  

  

Sa Vesna. COMPARECIENTE: A la celebración de la 

presente escritura comparece el señor Ingeniero JOSE 

LUIS ALVAREZ BURBANO, en su'calidad de Gerente de la 

Compañía ¿APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC 

S.A.”, Y conforme justifico con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

  

devidamente autorizado para el otorgamiento de esta ad 

  

escritura por la Junta General Ordinaria de 

  

Accionistas de la Compañia celebrada en Quito el Y 

  

Y y inte y seis de marzo de mil novecientos noventa y 

  

O, Ss o o D 0
 ún consta de la copia certificada que se 

  

adjunta. El compareciente es de estado civil casado, 

  

con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente 

  

capaz y declara su voluntad de otorgar el aumento de 

  

sapital y Reforma de Estatutos .de la Compa de 
  

acuerdo al vresente instrumento. 4 SEGUNDA. 

  

   NDA DAS a) La Compañía "APARTAMENTOS Y HOTELES 

ECUATORIANOS APARTEC S.A.', se constituyó con. 

  

  

  

  

  

23 

24 (icmicilio en la ciudad de Quito, con un Capital de 

25 Kusrenta millones de sucres, , mediante escrigmea 

25 [pública celebrada el nueve de junip de mill povecientos > 
—Á : 

27 

28 

  

setenta y ocho, ¿nte el Notario Vigésimo del cantón 
Cl dz 6 z E 
    Quito Doctor Guillermo Beundía Endara, aprobada por la   
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27 

28 

x 
a)
 

o 
del” 

Ena) rf gc ti, 

a 

Superintendencia de Compañías . de Quito, mediante 

ca . . : AA resolución número siete mil cuatrocientos diecisiete 

  aoce de .junio. de mil.novecientos setenta y-ocho ' é 

  

inscrita en el Registro Mercantil “-del: Cantón Quito ' 
  

bajo -la partida número noventa y dos del Registro 
  

Industrial, Tomo * diez " de -"t agosto de mil 
  

res de 

-b) novecientos setenta y ocho.- La Compañía, ha 
  

aumentado su Capital en trece ocasiones siendo su 
  

Capital actual-el de SEIS MIL TRESCIENTOS MILLONES DE 
  

SUCRES  (8/. 8.300"000.000,00); (£. c) La Junta General 
  

Ordinaria de Accioistas de "APARTAMENTOS Y HOTELES 
  

ECUATORIANOS APARTEC S.A.”, celebrada en Quito el día 
  

  

  

veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y - 

ocho, resolvió aumentar el Capital lal de la. 
V Compañía en la suma de hasta QUINCE "MIL: SEISC CIENTOS 

PE 
  

. DIECTORHO MILLONES . QUINTENTOS UN MIL /ÉUCRES ci S/. 
  

15.613"501.000, 0.0) / es decir incrementar el Capital 
  

hasta «*n NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
  

QUINIENTOS UN MIL SUCRES ¡(8779 7318-501-000.00), de SÍ 
  

misma manera resolvió Reformar el Artículos Quintí de 
  

los Estutos de la Compañía en que se hace relación 
  

«al   apital Social.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

se 
Z 

NJ 
s E ESYATUTOS: a) Con los anteceden4tés expuestos el 

ltipreantas, señor José Luis Alvarez Burbano, en calidad 

de) LGerent General de APARTAMENTO Y HOTELES 

B UATORIANOS APARTEC - S.A., y en cumplimiento a lo 
  

resuelto por la Junta. General de Accionistas referida 
  

en   los antecedentes, declara aumentado el Capital de *     

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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15 

16 

17 

26 

27 

28. 

13. valia en la sumas de haeta NUEVE MIL % .¿ ¿ENTOS 
  

- a 1 a > coma as . 

no. JUHO MILLONES QUINIENTOS A MIL . SU Ib >. 

Es mir y 

  

  «1 501.000,00), mediante    
  

“ “erva por revalorización del Sí imonio en SEIS 5 
“== MET = RETREAT AS     

  

-TECIENTOS VEINTE MILLONES (5/.! 3.720"000.000.00 UN 
  

utilidades generadas netas en lel período _de DOS 

“-¡L TRESCIENTODS TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

  

  $ 

PINCUENTA Y UN MIL SUCRES (5S/. 2.338"651.000,00 MÍ” en 

  

en DOSCIENTOS ' CINCUENTA Y NUEVE 

  

  

¡ILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA ' MIL  SUCRES (S/. 
  

259"850.000,09% correspondiente al periodo, aumento 
  

ccn «que el Capital Social de la Compañía alcanza la 

  

suma de QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 4 

  

  

QUINIENTOS UN MIL SUCRES A ORO TA 
  

cual consta de la copia certificada de la «Junta — de 

  

Accionistas que se incorpora conjuntanente con el = de 
  

cuadro de suscripción y pago de Aumento de Capital. / 
  

b) La Tinta General autorizó la renuncia parcial del 

  

derecho atribución de los accionistas, la ME
 

  

hegociadión de esas fracciones entre los accionistas, 

  

en atención al valor de un mil sucres de las acciones, 

  

siempre y cuando tal renuncia y 'negociación tengan 

  

  

como resultado la correcta integración del aumento de 

e Capital acordado.- ) La Junta General acordó las 

  

Reformaz “e los Artículos Quinto y Sexto de log 

  

   

  

Estatutos Xociales, los mismos que dirán: g ARTICULO 
- A A 
  

QUINTO. DEL CAPITAL SOCIAL; El Capital Social de da] : 
  

    AE onerosa Zur 

"ompañía es de QUINCE “MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
  

  

          
  

  

4 
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A 
> bcuñienton habilitantes referidos en esta minuta y los 

IR o mo. cu vhs . 

"e
 

  
  

15.618"501.000,00). ¡o Divitido en" quines pitones 

  
    

ordinarias “y nominativas de mil 'sucres cada una.- Con 

a Em 

_Seiscientas disciacio mil quinientes” yin caccionés | - 

    

  AS: 
el” presente aumento se Reforma de igual manpra el 
  

Artículo Sexto de los Estatutos y que dirá; ARTICULO 
  

SEXTO. TITULOS DE ACCIONES: Las acciones serán 
  

nominativas y los títulos de acciones -. serán emitidos 
  

con el carácter de nominativos y numerados del cero 
  

cero cero cero cero uno al quince millones seiscientos 
  

dieciocho' mil quinientos uno inclusiveg Este aumento 
  

de Capital ha sido íntegramente suscrito y pagado en 
  

la forma y proporción que consta del cuadro de 
  

integración del aumento de Capital que se agrega a 
  

esta escritura como parte integrante de la misma. 
  

CUARTA. CUANTIA: Como queda expresamente determinado 
  

en las cláusulas precedentes, la cuantía del presente 
  

documento. público es de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
  

DIECIOCHO MILLONES AUINIENTOS UN MIL SUCRES  (S/. 
  

9.318"501.000,00).4 QUINTA. DOCUMENTOS  HABILITANTES: 
    Nombramiento del Ingeniero José Luis Alvarez Burbano, 
  

gta de Junta General de Accionistas, Cuadro de 
  P 

gración de Capital de APARTEC S.A.- Usted señor 
  

holes se servirá agregar las demás cláusulas y los 

  

que fueren necesarios para la plena validez de ' esta 
  

  

escriturda,- f)j Doctor Oswaldo Santos B._ don matrícula 
      profesional número tres mil noventa y nueve del 
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-Página 5- 

c
n
 

a
n



PA 

18 

19 

20 

21 

22 
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24 
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26 

27 

28 

«Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUI LA MINUTA 
  

QUE_ QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON. TODOS- .SUS . 
  

EFECTOS LEGALES). Leída que le fue por mi, el Notario, 

  

la escritura que antecede ' en «su. totalidad «al 
  

compareciente, el mismo se ratifica cn ella. y firma 

  

conmigo en unidad de acto. De todo ¡14f cual doy fe.- 
  

  

  

  

  

10.0. $ LILLIELZITS 
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Roca 653 y Amazonas 

casilla: 17-00) BUY Y Gb 

Telfs: (593-2) 545-847 / 562-345 

Fax: (593-2) 565-759 / 507-121 

E-mail: apartec 0 ulo.satnet.net 

. Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARÍA DE ASCIONTSTAS LE 

APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A. CELEBRADA EN 

QUITO - EL VEJNTE Y SEIS (CE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO. ' 

En Quito el dia de huy veinte y seis de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho a las 17h00 hrs, se reunieron en el 

Hotel Alameda, ubicado en Ja esquina de la Av. Amazonas y 
calle Roca, zalón Los Robles, los Accionistas que representan 
el setenta y ocho, veinte y cinco por ciento del capital 

social de la Compañia equivalente a 4'929,934.000% lbalos que 
han sido tomados de la lista de asistentes a la Junta General, 
cuya elalhoración dió comienzo allas 17HA50 y * coneluyo a las 
19800. Preside la Junta el Señor Guillexmc Vázquez Astudillo, 
actúa como Secretariu el Ing. Jose Lluis Alvarez Burbano, 

     

  

       
    

          
     

Gerente Ceneral de la Compañia. la Presidencia pide a 
Secretaria que se lea la convocatoria que fuera pullicada en 

el Diaric " El Comercio" del dia 13 + Marco de mil 
novecientos noventa y ucho cuyo texto es +1  sigulente: 

CONVOCATORIA A JUNTA. GENERAL ORDINARIA TE ACUIONIisTA:s DE 
APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A..- de convoca 
a los Señores Accionistas de' Apartamentos Y Hoteles 
Ecualorianos Apartec S.A. a la Junta General  Cudinaia de 
Acrionistas que se realizará el próximo «(lía Jueves lt de marca 
de 1998 a partir de las 17H0G en el salón: ios Rolles del Hotel 

Alameda, ubicado- en la intersección de la Avenida ¡Amazonas y 

calle Roca, con el finde tratar los siguientes punto: del 
ovden del dia: 1) Convucimiento y resolución sobre infame del 
Directorio y : Gerencia. General 2) Análisis y considelarión 
del Balance General y Cuentas de Resultados cortados al 31 de 

  

     

   

    

      

   
   

  

iciembre de 1997 e: informe de auditoría externa Yy Uomisarios 
3, Resolucion sobre el destino de los Llenetiívios del 

¡ de 1997 FG) Aumento de TAbIEa] “Y cormespendiente 

7 e estatutos sociales. 5) Nombramiento le Presidente. 
vente y renovacion parcial de la Juila'" Directiva. . f) 

Pres otación de terna ¡para auditores exterrmos, 7] 
Nomt. de Comisarios Principal y Suplente. £%1' Fijación 
dar ciones de los Administradores y Comisarics de la 
Compañia s informes, balances y demas documentos se  liallan 
131 disposhción los Señores Accionistas en das uticinas 

Múlcipales Ade 1 Compañía ubicadas en Roca 653 y Amazonas 
5 AHojsel Alameda De manera especial e lndividual han 3ido 
o fefvocadós el Comisario Principal y su respectivo ¡Cuelente. 
A José Luis Alvarez, Gerente General. Luego de conocido el 

“orden del dia constante en la convocatoria, el Presidente 
solicitó a los Señiosces Accionistas se proceda a cotuorery/ el sa 

crden cada uno de los puntos a tratars cc 1l.- Se ¿Xócede a 
   

APARTECS é, 
UN NUEVO € OINCRIFICO EN EEYUELBRIA



o 
pd. 

hb ost ú 

dar lectura del intorme del Directorio y “Jerente General, el 
mismo que puesto a consideración de la Junta, fue apretado con * 
un voto de aplauso, salvado tanto del propio Presidente. coma- 
del Gerente” y demás miembros de la Junta Directiva 2) De 
"inmediato se- puso a consideración de la Junta es Báleance > 
General y estado de perdidas  y' ganancias curtadu al treinta y 
uno «de diciembre de mil novecientos noventa y siete y los 
informes de auditoría externa y Comisarios, los mismos que 

luego del análisis respectivo fueron aprobados, con el vetr 
salvado del Presidente, Gerente General y Ditertoros. Y oA 
continuación la Presidencia solicita a loz > aembar Ss de la 
Junta su pronunciamiento respecto al destino de les utilidades 
indicando que dentrvu del  ¡imfome presentado pur  Cerencia 
sugiere que reinviertan y capitalicen 3u totalidad. Los 

. Señores Accionistas luego, de un detenido análisi resnelven 
por unanimidad reinvertir y' capitalizar la Cotalidad Je 
utilidades y la reserva legal correspondiente al periodo. 

, A continuación la Junta General resuelve que se aumenle =s 

capital de la Compañía en la suma de hasta 9.318'501.000 

SUuCcres mediante la cupitaliración de la Neserva por 

revalorización del patrimonio abr 980) , las utilidades . 

generadas netas en el períndo (2-23£m681000) y la ===0 o 

Lo 

     

legal, 2392 po! correspondiente al periodo, con elo 

cual el nuevo apital de . la.. compañia será de hasta 
15.618,501.000 de. sucres. La Junta General  autloriz% la 
renuncia parcial del derecho de atribución de los Accionistas 
la negociación de esaz fracciones entre  1os socionistasz, en 
atención al valor de un mil sucres de les accioles, sienpre, 
cuando tal renuncia y negociación tengan como resulriado la Cu 
correcta integración del aumento de capital acoriado, 0 La 
Junta General acordó las reformas de los artiunmlos “muintu y- 
Sexto de los Estatutos sociales, los mismos que en lugar le 
decir: ARTÍCULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social 

> 

de la Compañía es de seis mil trescientos millones 
6.300'000.000 dividido en seis millones trescientos mil 

(6'300.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil surres 
(1000) de valor cada una, expresará la cifra del cabvital al 
que se haya alcanzado con el aumento, asi como el correlativo 
número de acciones, conforme al articulo sexto. - finalmente la 
Junta General autorizó al Gerente Geueral Je la Compañía paria 
que realice todos los trámites necesarios pira 10 
perfeccionamiento de este acuerdas» 5) A continuacion se 
procede a nombrar Presidente, Cerente General Yo VeIrivalr 
parcialmente la ' Junta Directiva que en esta  orazlén dele 

elegir o  reelegir al primero, segundo _y tercer vocales 
principales y sus respectivos suplentes. a Gereucia Ceneral 
se permite leer la comunicación del ins. Luis CGCrania «¿ulen se 
escusa de continuar como primer vocal pxincipal poro motivos 

- personales. La Junta acepta la renuncia y da um voto de 

aplauso a las gestiones realizadas. A continuación la 
Presidencia toma la palabra :y  procéde a referirse alas 
gestiones realizadas durante * los años de formación de la 
Empresa agradeciendo a la CUerencia y al Directorio ecr su 

dedicación y esfuerzo para lograr ubicar a APARTE! en el 

lugar que ocupa solicitando que por motivos personales no se 

¿e
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As doca 653 y Amazonas 
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Telfs: (593-2) 545-847 / 562-345 
Fax:  (593-2) 565-759 / 507-121 
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E-mail: apartec Y uio.satnet.net 
Quito -» Ecuador 

“le tome en cuenta para la elección de Presidente. Por 
. pedido de la Gerencia General y por unanimidad el Señor 

Guillermo Vázquez es nombrado Presidente honorario vitalicio. 
Una vez tomada la votación se elige por dos- años segun los 
estatutos como Presidente a la Sra. Rocío Vázquez , Gerente 

” General al Ing. José Luis Alvarez B., Primer vocal Principal 
Wilson Granja, Segundo Vocal Principal Diego Mosquera, tercer 

: vocal principal, Econ. Henry Eljuri. Primer Vocal. Suplente, 
Ing. José Luis Alvarez Palacio segundo . vocal suplente, Antonio 
Mendoza y Tercer Vocal Suplente Gladys Eljuri, debido a que la 
Sra. ' Rocío Vázquez Cuarto Vocal Suplente es elegida 
Presidente, la Asamblea nombra a la Señora Nora Vázquez Cuarto 
Vocal Suplente. 6) A continuación se presenta como terna para 
Auditores Externos a las Compañías Price Waterhouse, Deloitte 

. Haskin and Sells y Naranjo López. la Junta aprueba la terna y 
Vos elige a Price Waterhouse. 7) De acuerdo con el orden del día, 

la Junta General de Accionistas elige como Comisario Principal 
al Señor Juan Mogollón y Suplente al Señor Pablo Peralta. 8) 

0 Finalmente y en cumplimiento del último punto del orden del 
día de esta Junta, la Asamblea desidío fijar en S/: 370.000,00 
las dietas a los Señores Directores por asistecia alas 
sesiones de Junta Directiva. La Asamblea resolyio delegar a 

Zo la Junta Directiva la fijación de las re eraciones. de 
. - Administradores y Comisarios de la las ronoracic haber 

os ningun otro asunto que tratar la Presidencia. declara terminada 
la: Junta General Ordinaria de Accionistas solicitando a 

a * Secretaria que Proceda. la redacción del: acta conforme lo 
: dispone la ley de compañías y se ¡incluya en el expediente de 

esta Junta: copia de la convocatoria, lista de asistentes, 
copia de- los informes. que han sido considerados, así como el 
balance general, estado de erdidas y ganancias y demás 
documentos que han sido. presentados a consideración de esta 
Junta, se clausura la As lea General de Accionistas de 
APARTEC S.A. a las 19h00.     

      

   
S ALVAREZ 

E GENERAL 
SECRETARIO 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 

ARCHIVOS DE LA EMPRESA. 

1 
RANCISCO BA 

ASISTENTE GERENCIA GENERAL 

APARTEC S.A. 

e EC3 
UN NUEVO CONCEPTO EN HOTELEUIA 
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Roca 653 y 'Onas ,, 
Casilta: ES Ú U ú 8 

QUITO 27 DE MARZO DE 1998 elf (593-2) 545-847 / 562-345 
2 . . DS A i > 5 e A Fax: (593-2) 365-759 /507-121 

. * a e” » E-mail: apartec Q úio.satnet.net 

. Señor Ingeniero Comercial a RT + Quito-Ecuador, 
JOSE-5555ALVAREZ HURBANO a, 

resente.- 

* De mis consideraciones: 
: e 

a ” Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la 
Junta General” Ordinaria de Accionistas de la Compañia 
Apartamentos y Hoteles Ecuatorianos APARTEC S.A. en sesión 
realizada el día 26 de marzo - de 1998 tuvo el acierto de 
reelegirle como«GÉEl NERAL de la Empresa por el período 
de 2 años, 1998-2000 conforme"a los estatutos vigentes y que 
forman parte de la. escritura de constitución de la Sociedad, 
suscrita el 9 de junio de 1978 ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Quito, Dr. Guillermo Buendía E., e inscrita en el 
registro Mercantil el 3 de agosto de 1978. 

0 Al comunicar a Usted este particular hago votos por que ela, 
cabal desempeño de su cargo redundará en beneficio de los 
fines de la Compañía. : 

» * ? 

. i 

. De usted muy atentamente, ¿ 
AA 

COsfegeitó o 
GUILLERMÓ VÁZQUEZ ASTUDILLO -. 

ER . 

ACTA DE POSESION 

ni En la ciudad de Quito, a 27 de marzo de 1998 comparece el 
an Señor Ingeniero JOSE LUIS ALVAREZ BURBANO, quien fuera / 

“elegido GE E GENERAL de Apartamentos Y Hoteles - 
Bctatorianos APARTEC S.A., a fin de expresar su aceptación del 

” 
l
a
r
 

    

       

    

   
     

| " : . . “es 
A ÁceLto el caréo paraxel que he sido designado .y tomo posesión 
o deY. mismo Y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.    

0]
 

APARTEC<
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No 37. 2-Láel Re» 

gistro de Nombramientos Tomo 1 2 9 

Quito. a ..........1..9...UN. 898, 
REG: s ETRO MERCANTIL 
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¡0 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero ena 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de un AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS , DE LA COMPAÑIA HOTELES Y 

APARTAMENTOS ECUATORIANS APARTEC.S.A., firmada y. 

sellada en Quito el veinte (20) de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

    

    
   

   

     
¿AGR 

úgo Cornej; 
otaría Vigésiñ 

Quit 

CPF . RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. 

Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compafiías de 

Quito. mediante Resolución número 98.1.1.1.002621 de 

fecha 23 de Octubre de 1998, de eu Artículo Segnndo. 

-0 Tomé nota al margen de la escritura matriz de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compafiía de 

Apartamentos y Hoteles Ecuatorianos "APARTEC S.A." 

otorgada ante mi, el 20 de Agosto de 1998, la 

APROBACION de la misma, según copias que anteceden.- 

Quito a 09 de Nos 
¡A 

     



  

Y 

ZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de "APARTAMENTOS Y 

HOTELES ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD ANÓNIMA", 

otorgada ante el suscrito Notario el 9 de junio de 

1978, de que, mediante la escritura cuya copia 

antecede, la Compañía ha procedido a aumentar su 

“capital y a reformar sus estatutos, actos que han sido 

aprobados por el señor Intendente de Compañías de 

Quito, mediante Resolución número 98.1.1.1.002621 de 23 

de' octubre de :1998 .- Doy fe. 

Quito, noviembre 11, 1998 .- 
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VOVUS 
“ . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
É—— rn — 

ta fecha queda  dinscrito el presente documento y la RESOLUCION 

mimero DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UNO, DEL SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, —de veinte y Tres. ue Octubre de mil 

novecientos noventa y ochay bajo el aúnaero 2770 del  Reglastro 
Mercantil, Tromo  129.- Se tomó nota ai omergen de le inerripción 

mimero 92 nel Registro Industrial, de tres de Agosto de mil 

novecientos setenta Y Ochoa a Ffojesz 314, Toma 10.- — Nueda 

archivada la Segunda Copia certificada de la Escritura Publica 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

"APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC 5.63". Dturgsda 

el 2Óó de Agora de 1,995, ante el NOTARIO — VWIGESIMO CUARTO, del 

Distrito Metropolitano “e Muita, DR. HUGO CORMEJO ROSALES.- e 

da sei cumpiiriento a E ta en El Art.  TERLERO de la 
citada Resolución AA E, lo estebllecido en el 

735 de 2 Para qa, EPT eblinada en el Registro 

cha da a 1 ¿mo RE Da Se aroto en el 

Decreto TE a 

So. Cana 
Ni ENE 8 a diez y 5128 de 

Se cd: AN cho. El REGISTRADOR. -— 

     
    

   
AP Do Oficial S77% de 

Repertorio. bajo 

Movianmbre de mi 
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